
 1

Decreto 53/2007. 
 
Artículo 11. Domicilio o lugar de trabajo. 
1. El domicilio se acreditará mediante certificación expedida por el Ayuntamiento 
respectivo. 
2. Se considerará como domicilio el habitual de convivencia de los padres, 
madres o tutores legales del alumnado o, en su caso, el del alumnado de 
bachillerato si vive en domicilio distinto de los de aquéllos. Cuando los padres, 
madres o tutores legales vivan en domicilios diferentes, se considerará como domicilio 
el de la persona con quien conviva el alumno o alumna y tenga atribuida la guarda y 
custodia del mismo. 
3. El lugar de trabajo del padre, madre o tutor legal del alumno o alumna se 
considerará como domicilio, a petición del solicitante, para la admisión del 
alumnado en el segundo ciclo de la educación infantil, en educación primaria y 
en educación secundaria obligatoria. 
4. Asimismo, el alumnado de bachillerato podrá optar, en su caso, por que se 
considere el domicilio de su lugar de trabajo para la valoración del criterio 
regulado en este artículo. 
5. Cuando se tenga en cuenta el lugar de trabajo, éste se acreditará mediante la 
aportación de un certificado expedido al efecto por el titular de la empresa o por el 
responsable de personal de la misma, en el caso de los trabajadores y trabajadoras 
que realizan su actividad laboral por cuenta ajena. 
 
 En caso de que se desarrolle la actividad por cuenta propia, la proximidad del 
domicilio se acreditará mediante una certificación acreditativa del alta en el Impuesto 
de Actividades Económicas y una declaración responsable de la persona interesada 
sobre la vigencia de la misma. En el supuesto de que no exista obligación legal de 
estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, de conformidad con la 
normativa vigente, el domicilio laboral se acreditará mediante la presentación de una 
copia autenticada de la correspondiente licencia de apertura expedida por el 
Ayuntamiento respectivo o alta en la Seguridad Social y una declaración responsable 
del interesado sobre la vigencia de la misma. 
 
De acuerdo con el Código Civil (Artículo 154, en relación con el Artículo 
40), salvo pérdida de la patria potestad por parte de los padres, 
debidamente documentada, el domicilio de los hijos menores y no 
emancipados, necesariamente y por imperativo legal, es: 
 
El de cualquiera de los padres que tenga la patria potestad. 
 
El del padre o madre a quien el Juez haya atribuido la custodia, en caso 
de separación, divorcio o nulidad matrimonial. 
 
El del tutor que legalmente ostente la patria potestad. 
 
 - No se admitirá, por tanto, como domicilio a efectos de 
escolarización, el de parientes o familiares en ninguna línea ni grado de 
consanguinidad o afinidad. 


